
GOBIERNO DE CHILE 
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 

ESCOLAR Y BECAS 
APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN, 

PROTOCOLO DE ACTIVACIÓN FRENTE A 

SITUACIONES DE EMERGENCIAS, DESASTRES 

O CATÁSTROFES Y SUS ANEXOS ENTRE LA 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y 

BECAS Y LA OFICINA NACIONAL DE 

EMERGENCIA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 2 8 9 4 

SANTIAGO, o 5 NOV 2021 

VISTO: 

Lo dispuesto en la Ley W 19.880 que Establece las 

Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración 

del Estado; en la ley W 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del 

Estado; en la ley W 15.720, que crea la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Decreto 

Supremo W 5311 de 1968 del Ministerio de Educación, que fija Reglamento General de la Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Decreto Ley W 180 de 1973 que declara en receso al 

consejo de JUNAEB cuyas facultades otorga a su Secretario General ; en la Ley W 21 .289 de 

Presupuestos para el Sector Público correspondiente al año 2021 ; en el Decreto Supremo W 223 

de 2020, del Ministerio de Educación que renueva nombramiento de Jaime Tohá Lavanderos en el 

cargo de Secretario General de JUNAEB; en la Resolución Exenta de JUNAEB W 3.101 , de fecha 

27 de noviembre de 2017 que aprueba pol ítica de seguridad de la información sobre acuerdos de 

confidencialidad o no divulgación ; en la Resolución W 7 de 26 de marzo del 2019, que fija normas 

sobre exención del Trámite de Toma de Razón ; y en la Resolución W 16 de 30 de noviembre de 2020 

que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se 

individualizan quedarán sujetos a Toma de Razón y a controles de reemplazo cuando corresponda. 

CONSIDERANDO: 

1. Que , la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas , en adelante indistintamente JUNAEB, es una Corporación Autónoma de Derecho 

Público, que tiene a su cargo la apl icación de medidas coordinadas de asistencia social y 

económica para los estudiantes , conducentes a hacer efectiva la igualdad de oportun idades 

ante la educación ; 



VISTOS: 

APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 
ESCOLAR Y BECAS Y LA OFICINA NACIONAL 
DE EMERGENCIA DEL MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA; Y E 1 
PROTOCOLO DE ACTIVACIÓN Y ACTUACIÓN 
FRENTE A SITUACIONES DE EMERGENCIAS, 
DESASTRES O CATÁSTROFES Y SUS 
ANEXOS. 

RESOLUCIÓN EXENTA No 740 

~ SANTIAGO, 03 de Septiembre de 2021 

Lo dispuesto en el Decreto Ley N° 369 de 1974 y su Reglamento contenido en el Decreto Supremo N° 509 de 
1983; Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; Decreto 
N"597 del 15 de noviembre de 2019 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública; la Ley N"21 .364, de fecha 07 
de agosto de 2021 , del Ministerio del Interior y Seguridad Pública; y la Resolución N° 7 de 2019 de la Contraloría 
General de la República y sus Modificaciones. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, conforme a la Ley 21.364, de fecha 07 de agosto de 2021 , se establece el Sistema Nacional de 
Prevención y Respuesta ante Desastres, sustituye la Oficina Nacional de Emergencia por el Servicio Nacional 
de prevención y Respuesta ante desastres, y adecúa nonnas que indica. 

2. Que, el artículo 1 de la ley individualizada en el punto anterior establece la creación del Sistema Nacional 
de Prevención y Respuesta ante Desastres, en adelante "el Sistema", conformado por el conjunto de entidades 
públicas y privadas con competencias relacionadas con las fases del ciclo de riesgo de desastres , que se 
organizan desconcentrada o descentralizadamente y de manera escalonada, desde el ámbito comunal , 
provincial , regional y nacional, para garantizar una adecuada Gestión del Riesgo de Desastres, y comprende las 
nonnas, políticas, planes y otros instrumentos y procedimientos atingentes a la Gestión del Riesgo de Desastres. 

3. Que, JUNAEB es un organismo de la Administración del Estado creado en 1964 por la Ley N°15.720, 
responsable de administrar los recursos estatales destinados a velar por los niños, niñas y jóvenes chilenos en 
condición de vulnerabilidad biopsicosocial , para que ingresen , permanezcan y tengan éxito en el sistema 
educativo. 

4. Que, ambas instituciones se comprometen en representación de las respectivas instituciones, dejando 
constancia del propósito común de formalizar una alianza estratégica para la entrega y/o implementación de 
servicios de alimentación en situaciones de emergencia , desastre o catástrofe, para la población que se 
encuentre damnificada, afectada, evacuada o que se encuentre en albergues oficiales habilitados y a quienes 
ONEMI defina de acuerdo a las condiciones que establece el presente convenio, su respectivo protocolo y de los 
mecanismos de activación de dichos servicios de conformidad al presente convenio. 

5. Que, por tanto, ambas instituciones ratifican que la naturaleza del presente convenio es de cooperación 
interinstitucional y que, por lo tanto, no genera otros derechos ni obligaciones, que exceda a lo estipulado en las 
cláusulas del convenio finnado con el día 20 de agosto de 2021 . 

6. Que, se suscribió entre la Junta Nacional de Auxil io Escolar y Becas (JUNAEB) y la Oficina Nacional de 
Emergencia del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, el "Protocolo de activación y actuación frente a 
situaciones de emergencias, desastres o catástrofes; y sus anexos. 

RESUELVO: 

1. APRUEBASE: el Convenio, suscrito con fecha 20 de agosto de 2021 , entre la Oficina Nacional de 
Emergencia del Ministerio del Interior y Seguridad Pública y la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, cuyo 
texto se transcribe a continuación: 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS Y 
OFICINA NACIONAL DE EMERGENCIA DE MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 

En Santiago, República de Chile, a 20 de agosto de 2021, entre la OFICINA NACIONAL DE EMERGENCIA 
DEL MINISTERIO DE INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA, en adelante "ONEMI", Servicio Público, RUT N" 
60 509 001-K representada por su Director Nacional don RICARDO TORO TASSARA, cédula de identidad N° 

mbos con domicilio en Avenida Beaucheff N" 1671, comuna de Santiago, Región Metropolitana; y 
p TA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS, en adelante "JUNAEB", Servicio Público, RUT 
60.908.000-0, representada por su Secretario General don JAIME TOHÁ LAVANDEROS, cédula de Identidad No 

ambos con domicilio en Monjitas N"565, piso 6, comuna de Santiago, Región Metropolitana, han 
acordado lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

1. El Decreto Ley N° 369 de 1974 del Ministerio del Interior, que crea la Oficina Nacional de Emergencia del 
Ministerio del Interior y el Reglamento para su aplicación aprobado por el Decreto No 509 de 1983 del Ministerio 
del Interior. 
































































































































